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CORREOS E 

P ESENTE 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
regional {MIA-R), correspondiente al proyecto denominado �Elaboración de Proyectos 
Ejecutivos para la Construcción y Ampliación del camino d, Ac:c:es<> al Instituto 
Tecnológico Superior de Teposcolulá tramo del km 0+000 al'km ·1+500"/que en lo 
sucesivo se denominará comqel proyfcto, promovido por Can,inos y Aeropistas de 
Oaxaca, en lo sucesivo el promovente,con ubicación en la localidades del Alarcón y San 
Pedro y San Pablq Teposcolula, municipio de San Pedro y San Pablo Teposcolula, en el 
Estado de Oaxaca. 

l. 

R E S U l TA N D O: 

Que el 8 de noviembre de 2019, fue recibido en esta Dirección G�neral de Impacto 
y Riesgo Ambiental (DGIRA), el Oficio No. CAO/DCCPyÓ/0176/2019 de fecha 10 de 

ctubre del mismo año, mediante el cual, el promovente ingresó la MIA-R del 
proyecto, para su correspondiente evaluación y resolución en materia de Impacto 
Ambiental; misma que quedó registrada con la clave 200A2019V0063. 
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11. Que el 14 de noviembre de 2019, en cumplimiento a lo establecido en la fracción 1 
del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA), esta DGIRA dio a conocer en su PUBLICACIÓN No. DGIRA/056/19 
Año XVII de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica del portal de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado de las 
solicitudes de autorización de los proyectos sometidos al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental (PEIA), en el período comprendido del 07 al 13 
de noviembre de 2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el 
ingreso del proyecto. 

111. Que el 21 de noviembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número 
de fecha 15 del mismo mes y año, a través del cual, el promovente presentó un 
ejemplar original del periódico denominado "El Imparcial" de fecha 15 de 
noviembre de 2019, en donde en la Sección Local, página 04A, realizó la 
publicación del extracto del proyecto, para dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 34, tercer párrafo, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente (LGEEPA). 

IV. Que el 25 de noviembre de 2019, esta DGIRA integró.el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central# 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. Asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de esta SEMARNAT para que 
estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Qu el 15 de enero de 2020, esta DGIRA solicitó la opinión técnica sobre el 
de arrollo del proyecto a las siguientes instancias: 
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Subsecretaría de para la Protección Ambiental 
Dirección General de y Ambiental 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). GPA/DG!RA/DG/0186 

Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (DGGFS). GPA/DGIRA/DG/0188 

Vi. Que el 10 de febrero de 2020, se recibió en esta DGIRA, el Oficio No. 
SGPA/DGGFS/712/0200/20 de fecha 4 del mismo mes y año, a través del cual la 
DGGFS remitió su opinión técnica respecto del proyecto. 

Que el 11 de febrero de 2020, se recibió en esta DGIRA, el Oficio No. SGCR-0161-2020 
de fecha 07 del mismo mes y año, a través del cual la CONAFOR remitió su opinión 
técnica respecto del proyecto. 

vm. Que a la fecha de emisión del presente oficio, no se ha recibido la opinión técnica 
de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable del 
Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Generales 

CONSI ERANDO: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 4, 5 fracciones !!, X y 
XXI, 28 primer párrafo, fracción 1 30, 35 párrafos primero, segundo y último, de la 
LGEEPA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1 ,  1 1 1  y XI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA); 2, 3 fracciones VII, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones I y !11, 

nciso B), 9, 10 fracción 1 ,  11, 13, 21, 37, 38, 39, 45 primer párrafo, fracción 1 1  del RE!1:\; 
racción XX, 19fracciones XXIII, XXV y XXIX y28 fracciones 1, 1 1  y XX del Reglamento 

, erior de la SEMARNAT. 
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2. Que de conform idad con l o  d ispuesto en el a rtícu lo  5 fracción X de l a  LG EE PA, q u e  
esta b lece como facu ltad de l a  Federación l a  eva l uación de l  i m pacto a m bienta l de 
las obras y actividades p revistas en e l  a rtíc u lo 28 de la m isma Ley, y en su caso l a  
exped ición de l a  a utorización,  e l  proyecto que nos ocu pa es  de com petencia 
federa l  en mater ia de eva l uación de l  i m pacto a m bienta l ,  conforme a l o  esta blecido 
en l os a rtícu los 1 y 2, fracc ión I i nciso c) de la Ley de Ca m i n os, Puentes y 
Autotra nsporte Federa l 1 ( LC PAF), además de l  28 fracción I de l a  LG E E PA y  5, inc iso 
B) de su RE IA, l o  a nterior, por t ratarse de la modern ización de u n  ca m ino de 
terracería en operación pa ra c u m p l i r  con las especificaciones de u na carretera t ipo 
" D", constitu ido como vía genera l de com u n icación, con l o  q u e  se evidencia que el  
proyecto es de com petencia Federa l en m ateria de eva l u ación del  i m pacto 
a m bienta l .  

3. 

Por lo a nterior, esta U n idad Ad m i n istrativa con fu ndamento en el a rt ícu lo 35 de l a  
LG EEPA, u na vez p resentada l a  m a n ifestación de i m pacto a m bienta l en su 
mod a l idad reg iona l ,  i n ic ia rá el  p roced i m iento de eva l uación,  pa ra l o  cua l  revisó 
q u e  la so l icitud se aj usta ra a las form a l idades p revistas e n  esta Ley, su Reg l a mento 
y las normas ofic ia les mexica nas a pl ica b les; por l o  q u e  u na vez i nteg rado el  
expediente respectivo, esta D i rección Genera l se sujeta a lo  que esta blecen los 
ordenam ientos a ntes i nvocados, así  como a los prog ramas de desa rro l lo  u rba no y 
de ordenam iento ecol óg ico de l  territorio, las  dec la ratorias de á reas n atu ra les 
proteg idas y las demás d isposic iones j u r íd icas q u e  resu lten a pl ica b les; asi m ismo, 
se eva l ua rá n  los pos ib les efectos de las obras o actividades en el  o los ecosistemas 
de que se trate, considerando e l  conju nto de e lementos que los conform a n  y no 
ú n ica mente los  recu rsos q ue, en su  caso, sería n sujetos de a p rovecham iento o 
afectación.  E n  cu m pl i m ie nto de lo  a nterior esta U n idad Ad m i n istrativa a n a l izará lo  
referido en e l  a rtícu lo  35 de l a  LG E E PA, a efecto de demostrar  su cu m p l i m iento o 
i n c u m p l i m iento en l os considera ndos sig u ientes. 

e el P E IA es el meca n ismo p revisto en el  a rtíc u l o  28, pr i mer párrafo de la  
E E PA, media nte e l  cua l ,  l a  a utoridad esta b lece las condiciones a que se sujeta rá 

' Publi ada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de d iciembre de 1993 y reformada el  25 de octubre de 2005. 
"Ela ' ración de Proyectos Ejecutivos para la Construcción y Ampliación del camino de Acceso al Instituto Tecnológico Superior de 

Teposcolula tramo del km 0+000 al km 7+500" 
Caminos y Aeropistas de Oaxaca 

Página 4 de 43 
Av. Ejército Nacion a l  No. 223, Col.  A n á h u ac, Alca l d ía M i g u e l  H i d a lgo, C i u d a d  de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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l a  rea l ización de obras y actividades que puedan causa r desequ i l i br io ecológ ico o 
que  puedan rebasar l os l ím ites y cond iciones estab lecidas en las d isposic iones 
ap l icables para proteger  e l  ambiente, con e l  objetivo de evitar o reduc i r  al m ín imo 
sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Pa ra cump l i r  con este fi n ,  e l  M IA en  su  moda l idad 
Reg iona l ,  pa ra sol i cita r la a utorizac ión del moda l idad que se cons idera 
procedente, por u bicarse en la  h ipótesis de l  a rtícu lo  11 fracción I de l  RE IA. 

Que de conformidad con lo  d ispuesto por e l  segundo párrafo de l  a rtícu lo 40 del 
RE IA, e l  cua l  d ispone que  las sol ic itudes de consu lta púb l ica se deberán presenta r 
por escr ito dentro de l  p lazo de (diez} días contados a part i r  de l a  pub l icac ión  del 
l istado de las sol ic itudes de a utorización de l os proyectos somet idos a l  
procedim iento de eva l uac ión de i mpacto y r iesgo a mbienta l ,  y considerando que 
l a  pub l icación de l  i ng reso del proyecto a l  PE IA se l levó a cabo a través de l a  
PUBLICACIÓN No. DG I RA/056/19 Año XVI I de l a  Gaceta Ecológ ica del  1 4  de 
noviembre de 2019, el p lazo de 10 (diez) días pa ra que cua lqu ier persona de la 
com un idad de que se t rate, sol i cita ra se l leva ra a cabo la Consu lta Púb l ica feneció 
e l  29 de noviembre de 2019 y du ra nte e l  periodo del 14  a l  29 de noviembre de 2019, 
no fueron recib idas sol i citudes de consu lta públ i ca. 

5. Que ta l y como lo  d ispone e l  a rt ícu lo  35 pr imer párrafo de l a  LGEEPA, esta DG I PA 
procede a ana l iza r que l a  M IA-R se ajuste a las forma l idades previstas e n  l as 
fracciones 1 1  a VI I I  de l  a rt ícu lo  13 de l  REIA en los s igu ientes térmi nos. 

Descripción de las obras y actividades y, en su caso, de los programas o p lanes 
parciales de desarrollo. 

6. Que la fracción 1 1  de l  a rt ícu lo 13 de l  RE IA, i m pone la ob l igación  a l  promovente de 
i nc l u i r  en l a  M IA que someta a eva l uación, u na descr ipción del proyecto, por lo que, 

a vez ana l izada la i nformación presentada en l a  MIA-R y de acuerdo con lo  
n ifestado por  e l  promovente, e l  proyecto consiste en l a  modern ización de u n  if mino d e  terracería e n  operación q u e  va del k m  0+000 a l  1+860, l o  a nterior pa ra 
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cumplir con las especificaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT) de una carretera tipo " D", a pavimentarse con concreto hidráulico, de 7 m de 
corona y de calzada, en una longitud de 1 .86 km, con una superficie de rodamiento 
de 1.302 ha y considerando el derecho de vía un total de 7.44 ha, ubicado en las 
localidades de E l  Alarcón y San Pedro y San Pablo Teposcolula, en el municipio de 
San Pedro y San Pablo Teposcolula, estado de Oaxaca. 

Las características de la losa de concreto son las siguientes: 

Especificaciones Dimensiones (cm) 
Carpeta de concreto 15.0 

hidráu l ico 
Base h idráu l ica 20.0 

Subrasante 20.0 

Las especificaciones comparativas del camino actual y las que se pretenden 
alcanzar con la modernización, se describen en la siguiente tabla: 
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i terracería : 
�=it=u=d===============================:=====l=.8=6=0=k=m======:======l.=8=6=0=k=m====== 
[_�sito Diario Promedio Anual  (TDPA) Hasta 100 vehículos 100 vehícu los 
i Tipo de terreno Lomerío Lomerío 

Velocidad promedio (Km/hr) 10 a 20 km/h 40 
Grado de curvatura máxima - 30º 

Pendiente gobernadora - 8% 
Pendiente máxima  - 9% 
Ancho de corona (m) __ _________ - ________ __ ? ______ -------i 
Ancho de ca lza_d ___ a __ �(�m-�) _____ . -

1_20m
7
c/lado - ¡

1

1 

1 Ancho de banqueta - _ --- -------------� 
AnGho de acotamiento - No apl ica 
A;i{cho promedio del camino existente 8.30 m No apl ica 

: obreelevación máxima - 10% - --- ------------ ------- --- -- -- - - ---- ----'--------- - ---___¡_ _____________ ___ __, 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de y Ambiental 

De acuerdo con lo manifestado en la 
siguientes coordenadas extremas UTM: 

el  trazo del proyecto se ubicará en las 

Los 173 pares de coordenadas UTM del trazo del camino, se encuentran descritos 
en las páginas 9 a 11 de la MIA-R del proyecto. 

La superficie a ocupar por los diferentes conceptos y actividades del proyecto se 
indican en la siguiente tabla: 

Concepto Superficie (Ha} Porcentaje 
respecto al área total (%) 

Derecho de vía (DDV) 7.44 100.00 
Uso No forestal en DDV 5.97 80.22 
Uso foresta l en DDV 0.00 0.00 
Desmonte en área forestal 0.00 0.00 
Desmonte en á rea no forestal 0.62 8.37 
Área entre l ínea d e  ceros 2.02 27.15 
Camino en operación 1.54 20.70 
Obras permanentes según el ancho 1.302 17.5 
de corona 
Obras permanentes con banquetas 1 .75 23.52 
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Superficie (Ha) Porcentaje 
respecto al área total (%) 

y o.so 6.72 

Según lo manifestado por el promovente, la modernización será realizada en el 
área comprendida por la superficie de rodamiento del actual camino y la línea de 
ceros marcada por el proyecto, dentro del derecho de vía con los usos del suelo 
mencionados en la tabla anterior; asimismo, se indica que el camino contempla la 
construcción de banquetas a cada lado del camino, incluyendo su guarnición 
debido a que es muy transitado a pie por los estudiantes del Instituto Tecnológico 
Superior (ITS} de Teposcolula, también se contemplan áreas de maniobras a partir 
del km 0+060 al km 0+280 lado izquierdo o bien, a partir del km 0+180 al km 0+360 
lado derecho, según cadenamiento del proyecto. Asimismo se contará con la 
instalación de señalamientos peatonales y preventivos. 

El promovente manifestó que solamente existe una corriente intermitente 
denominada "Río Mixteco" que cruza el trazo del proyecto en el km 0+700, en 
donde existe un puente que se localiza entre el km 0+700 al 0+720, el cual no 
sufrirá ninguna modificación, manteniendo el diseño con el que cuenta 
actualmente de 7.0 m de ancho por 20.0 m de largo, no requiriéndose la 
construcción de obras de drenaje menor. 

De acuerdo con lo manifestado por el promovente en la MIA-R, e l  proyecto se 
desarrollará sobre un camino en operación, a lo largo del cual, los usos del suelo 
adyacentes al mismo, están representados por individuos aislados de vegetación 
secundaria de bosque de táscate (Km 1 +400 al km 1+745), así como de zonas de 
agricultura y habitacionales en su mayor parte, por lo que el proyecto no requiere 
de lifevaluación de impactos ambientales derivados del cambio de uso del suelo 
delilreas forestales, a continuación se indica el uso de suelo y tipo de vegetación 

esente en el trazo que comprende el proyecto,: 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Mamen b:cauierdo 

Uso de suelo ha 
Zon a  0.08 
habitaciona l/agrícola 
Puente existente 0.00 
Zona a grícola con 0.26 
ind ividuos a is lados de  
vegetación secundar ia 
de  bosque de  táscate. 
Zona 0.01 
habitacional/a grícola 
Subtotal 0.35 
TOTAL 

Tramo 

Del Km Al km 

0+000 0+700 

0+700 0+720 
0+720 1 +745 

1+745 1+860 

0.62 ha 

Dirección Cenera! de Impacto y Ambiental 

ha 

0.06 

0.00 
0.20 

0.01 

0.27 

Margen derecho ·1 
Uso de suelo 1 

Zon a  habitacional/agríco! a  i 
·-·····-J 

Puente existente .. ... .J 
Zona a grícola con 1 

i ndividuos a islados de i 
vegetación secundaria d e  / 
bosque de  táscate. ---l Zona habitacional/agríco la  ¡ 

. ..J 

En l a  s igu iente tab la  se m uestra las especies y número de i nd ividuos de flo ra a 
remover por e l  desa rro l l o  de l  proyecto, de los cua les n i nguno se encuentra 
reportado con a l gún  estatus de r iesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010: 

Familia Especie Nombre común ,. -''· ·' -11 1 .. - - -
afectados .... 

Cupressaceae Juníperus deppeana Jun iperus 19 
Convolvu láceae lpomoea murucoídes Cazah uate 3 
Fabaceae Acacia schaffnerí Acacia 2 
Agavecea Agave nussavíorum Agave 16  
Cactacea Opuntía tehua cana Nopa l 8 
Asphodela ceae Aloe vera Maguey 18 

Total 66 

En l a  M IA-R se man ifiesta q ue no será necesa r ia la a pertura de cam inos de acceso 
ya q ue el sum i n istro de materia l es u otros recu rsos que se necesiten para la obra 
o pa ra los trabajadores se ha rá uti l izando el cam ino  a modern iza r, así como  los 
cam inos existentes a ledaños a l  trazo de l  proyecto. Por su parte, l a  i nsta lación  de 
bodegas, a l macenes, ta l le res y sit ios de t i ro será tem pora l ,  en u n  p red io ubicado  a 
pa r,t i r  

.
del km 0+060 a l  km 0+280 lado izqu ierdo o en e l  pred io u bicado a pa rt i r  del 

0+180 a l  km 0+360 l ado derecho, segú n  cadenamiento de l  proyecto, d ichos 
, d ios están a ledaños a l  derecho de vía ,  lejos de corr ientes de agua ,  l i bres de 

7egetación natu ra l  y con a lterac ión a ntrópica. 
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Se m a n ifiesta q u e  se contrata rá e l  servic io de sa n ita rios portáti les pa ra el persona l  
operativo, e l  n ú mero d e  insta lac iones portáti les será d e  u na u n idad por cada 12 
tra bajadores y su u bicación será de acuerdo a l  ava nce de l a  obra dentro de l  
derecho de vía y donde e l  perso n a l  lo  requ iera.  

Respecto a los ba ncos de m ater ia l se ind ica que pod rán ser ut i l izados l os que se 
encuentran actua lmente o perando en el km 1 +460 a 300 m de l a  desviación 
derecha  del ca m i n o  de acceso a l  ITS de Teposcol u l a  y en e l  km 18+200 a 1 ,500 m 
de l a  desviación izq u ierda de l a  ca rretera Yucudaa - Pinotepa Naciona l ;  si n 
embargo, se resa lta que a ntes de determ i n a r  e l  o l os ba ncos a ut i l iza r verifica rá n  
que cuenten con l as a utorizac iones correspond ientes pa ra s u  fu ncionamiento. 

Las ca racterísticas partic u l a res de construcción y d iseño de las obras y actividades 
que  conforma n e l  proyecto, así como l as de m a nejo  y d isposición de resid uos 
sól idos, l íq u idos y pel ig rosos, se descr iben e n  l as pág i n as 5 a 63 de l  Capítu l o  1 1  de l a  
M IA-R. 

De lo a nterior, esta DG I RA considera q u e  l a  i nformación p resentada por el  
promovente en l a  M IA-R, respecto a la descripción de l  proyecto, pone en 
evidencia l a  u bicación, su perficies de afectación y d imensiones del  proyecto, 
cu m pl iendo con l o  esta b lecido por l os a rt íc u l os 30 d e  l a  LG E E PA, y l3, fracción I I  d e  
s u  RE IA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables 

7. Que de conformidad con l o  d ispuesto por e l  a rtíc u l o  35, seg u ndo párrafo de l a  
LG E E PA, así como l o  esta b lec ido en l a  fracción 1 1 1  de l  a rt ícu lo  1 3  de l  R E IA e n  a n á l isis, 
se e ta b lece la  ob l igación del promovente de i nc l u i r  e l  desa r ro l l o  de la vi ncu l ac ión 
de as obras y a ctividades de l  proyecto con l os o rden a m ientos j u ríd icos a pl ica b les 
e m ateria a m bienta l y, en su caso, con la reg u lac ión del uso del sue lo, 

ntend iéndose por esta vincu l ac ión l a  rel ación j u r íd ica ob l ig atoria entre l as  obras 
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y actividades que l o  i ntegra n y los instrumentos ju ríd icos a p l icab les; así las cosas y 
considera ndo que e l  se pretende u bicar en e l  M u nicipio de San Ped ro y 
Sa n Pablo Teposco !u la ,  Estado de Oaxaca y de acuerdo con l as coordenadas UTM 
p roporcionadas del sitio del  y reg istradas en  e l  Sistema de I nformación 
Geog ráfica pa ra la  Eva l uación del  I mpacto Ambienta l (S 1 G E 1A)2 con e l  q ue cuenta 
esta U n idad Ad m i n istrativa, se identificó lo sig u i ente respecto de los i nstru rrientos 
j u ríd icos- normativos a p l icab les a l  proyecto: 

A. Esta DG I RA para dete rm i n a r  si u n  cam i no o carretera es u n a  vía genera l de 
com u nicación q ue sea com petencia federa l e n  l a  m ateria, considera lo 
d ispuesto por l os a rtícu los 1 y 2 fracción I i nciso c) de la Ley de Cam i nos, Puentes 
y Autotra nsporte Federa l ( LCPAF), que a cont i n uación se tra nscri ben: 

"Artículo fo. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren 
las fracciones / y V del Artículo siguiente, los cuales constituyen vías generales de 
comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que en ellos operan, sus 
servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2o. - Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; con 
fondos federales o mediante concesión por particulares, estados o municipios. 

Al respecto, e l  proyecto se constituye como vía genera l de com u n icación de 
ca rácter federa l  ya que  será constru ido por el promovente con fondos 
federa l es; por l o  que, se d etermi n a  que e l  proyecto se encuentra dentro d e  las  
o bras y actividades señ a l adas en los a rt ícu l os 28, fracciones I de l a  LG EEPA y 5, 
i ncisos 8) de l  RE IA. 

B. De acuerdo con lo  m a n ifestado por el promovente y como fue corroborado 

/
/ por esta DG I RA con base en las coordenadas UTM pro porcionadas del  

__ 
proyecto e i ng resadas a l  S istema de I nformación Geog ráfica pa ra la  

2 Di�ible a l  públ ico e n  la página de la SEMARNAT: https://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 
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Eva l uación de I m pacto Am bienta l (S I G E IA}, con q u e  cuenta esta U n idad 
Ad m i n istrativa, e l  trazo de l  proyecto, n o  se encuentra dentro de a lg ú n  á rea 
natura l proteg ida, de j u r isd icción Federa l ,  Estata l y M u n ic ipa l ,  q ue se haya 
decretado a ú n  en l a  reg ión donde se u bica el proyecto, siendo l a  más cerca n a  
a l a  t rayectoria de l  proyecto, l a  Reserva de l a  Biosfera 'Tehuacá n-Cu icatl án", a 
28.5 km de d ista ncia .  

c. Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de 
Oaxaca3 (POERTEO). De acuerdo con lo m a n ifestado por e l  promovente y lo 
corroborado por esta DG I RA, e l  sitio de p retend ida loca l ización de l  proyecto se 
encuentra e n  l as  U n idades de Gestión Am bienta l (UGA , s) 024 y 043, l a  pr imera 
con Pol ítica Am bienta l de Aprovecham ie nto Suste nta b le y l a  seg u nda de 
Conservación con Aprovech a m iento, con l os usos de sue lo y c riterios de 
reg u l ación eco lóg ica que se cita n a conti n u ación: 

UOA Política Uso Usos Usos NO Sin Aptitud Criterios de 
Recomen- Condiciona- Recomenda Regulación 

dado dos -dos Ecológica 
Aprovecha- Asentamien- Agrícola, Ecoturismo, Acuícola, C-013, C-0 14, C-
miento tos h u manos Acu ícola, Turismo Foresta l, 015, C-016, C-
Sustentable. Industria, Industria, Eólica 017, C-019, C-

Ganadería, Minería 020, C-023, C-
024, C-025, C-
026, C-027, C-

1 024 028, C-029, C-
031, C-032, C-
033, C-043, C-
044, C-045 

Conservación Ecoturismo Asentamien- Apícola Acuícola, C-007, C-008, 
con a prove tos h u ma nos, Forestal, C-009, C-010, 
ch amiento. Turismo, Ganadería, C-012, C-013, C-

043 M inería, Industria, 014, C-015, C-
Industria, Eólica, 017, C-023, C-
Agrícola 024, C-025, C-

026, C-027, C-
028, C-029, C-
0'.30, C-031, C-
032, C-033, C-
037, C-045, C-
046 

ado en (!1 Diario Oficial del Estado de Oaxaca el 2 7 de febrero de 200 1 6 .  
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Al respecto, de l  aná l is is presentado por e l  en la  vincu lación del 
rn,.,a.,•Tn con este o rdenamiento, esta DG IRA resa lta por sus impl icaciones, !os 

s igu ientes Criterios de Regu lación Ecológ ica de las UGA , s 024 y 043, que 
resu ltan a pl icables a l  proyecto: 

UGA's CRITERIOS DE REGULACION VINCULACIÓN DEL PROMOVENTE - · ' 

ECOLÓGICA 1---0
-

4
-

3--+--
C
--

0
-

0
-
8
-. --P-a-ra--a-c_c_i

_o_n_e_s--d-e-+--.. D-e-n-tr-o--dc-
e-'""la-s--m-e-didas de mitigación '" y / 

024 
043 

reforestación, estas se deberán compensación propuestas por el promovente 1 

l levar a cabo con especies nativas, una vez finalizados los trabajos de construcción 1 

considerando las densidades del proyecto se tiene la implementación de un i 
naturales, de acuerdo a la programa de reforestación en una superficie de 1 

vegetación existente en  el entorno 0.62 Ha, los sitios recomendables para esta 1 

actividad serán fas superficies donde se haya ¡ 
perdido anteriormente fa vegetación natural ele ! 
fa zona sobre todo en terrenos colindantes con d 

1
! 

derecho de vía para el camino actual o cercanos 
i a la Institución educativa antes mencionado con 

el fin de mejorar el entorno visual de esta área., 

1

, 

dicho programa de reforestación se recomienda 
con especies nativas de fa región, para lo cual se 
corroboró el tipo de vegetación en campo para 1 

evitar la introducción de alguna especie ajena al 
1
¡ 

ecosistema circundante". 
C-013. Será indispensable la "Como ya se mencionó anteriormente en el k1n·-i

1 
preservación de  las zonas riparias, 0+700 aproximadamente del proyecto se ubica 
para lo cual  se deberán tomar las la corriente intermitente denominada "Rio 
previsiones necesarias en las Mixteco" sin embargo esta corriente ya cuento / 
autorizaciones de actividades con un puente el cual es suficiente para el / 
productivas sobre el las, que correcto funcionamiento del camino, por fo tanto 
sujeten la real ización de cualquier no se realizarán actividades dentro de la misma · 
actividad a la conservación de con lo que se considera que no se afectora 

/1 
estos ecosistemas. vegetación Riparia, por lo tanto NO APLICA". 

i/ 024 C-029. Se evitará la disposición de "Para la realización de este proyecto se está 

/ 
043 materiales derivados de  obras, proponiendo un sitio de tiro temporal, donde se 

excavaciones o rel lenos sobre depositara el material proveniente de fas 
áreas con vegetación nativa, ríos, actividades como el despalme y las 

"E/abo
¡
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CRITERIOS DE REGULACIÓN 
ECOLÓGICA 
l agunas, zonas i nundables, 
cabeceras de cuenca y en zonas 
donde se afecte la  d i nám ica 
h idrológica. 

C-046. En caso de contam inación 
de suelos por residuos no 
pel igrosos, las industrias 
responsables deberán 
imp lementar programas de 
restauración y recuperación de 
los suelos contaminados. 

VINCULACION DEL PROMOVENTE 

excavaciones para posteriormente ser utilizado 
en las actividades del mismo según sus 
características, el material sobrante será 
depositado en el sitio que la autoridad 
correspondiente lo determine procurando en 
todo momento no afectar zonas con vegetación 
y cuencas hidrológicas". 
"NO APLICA. El proyecto pretende mejorar una 
vía de comunicación en una zona de Alta 
marginación en el estado de Oaxaca. Como 
parte del proyecto se propone aplicar un 
programa integral de separación de residuos 
sólidos y sanitarios; llevar a cabo la limpieza de 
terrenos donde se puedan registrar derrames de 
sustancias tóxicas o residuos sanitarios". 1--A-n-ác-l-=-is..,.is-d�e-l,....a_D_G_I_R_A 

__________ _,_ _____________________ _ 

Conforme a lo  manifestado por el promovente en  la MIA-R, el proyecto se l levará a cabo en su 
¡ mayor parte, sobre la superfic ie de rodamiento de un camino de terracería en operación, el cual 

corre por una zona perturbada con presencia de asentam ientos humanos, como es el caso de las 
loca l idades de El Alarcón y San Pedro y San Pablo Teposcolula , así como por zonas agrícolas, por 
lo cual sólo se verán afectados ind ividuos a is lados (66) de vegetación secundaria de bosque de 
tascate; para lo cua l , e l  promovente considera ejecutar d iversas medidas de prevención y 
m itigación para m in imizar los impactos sobre flora, fauna, suelo y agua, pr incipa lmente, como la 
rea l ización de  actividades de rescate y reubicación de flora y fauna ,  acciones de reforestación en 
una superfic ie de 0.62 ha; manejo de res iduos sól idos, l íqu idos y pel igrosos; también se considera 
rea l izar el resguardo del  mater ia l  producto de excavaciones y recortes, en  sitios específicos para 
evitar su arrastre hacia zonas aledañas; as imismo, el proyecto respetará el cuerpo de agua 
intermitente "Río M ixteco", para lo q ue no se mod ificará e l  puente que se loca l iza entre el km 
0+700 a l  0+720 para evitar afectaciones a este cuerpo de agua. Por lo antes expuesto esta DG I RA 
considera que el proyecto cumple con lo seña lado en los criterios de  regu lación ecológ ica C-008, 
C-013, C-029 y C-046 de las UGA . s 024 y 043 del  POERTEO. 

Por todo lo anterior, esta DG I RA concluye que el proyecto es congruente con lo 

establecido en e l  POERTEO y es compatible con los Criter ios de regu lación 
eco lógica de las UGA's 024 y 043 apl icables al proyecto, considerando q ue por el 
desa rro l lo  de éste, no se afecta rá la ca l idad de los bienes y servicios ambientales, 
a q ue se rea l izará sobre el cam ino existente y en operación, y s in q ue e l lo exima 

a l  promovente de cumpl i r  con todas las demás d isposic iones ap l icables del 
POERTEO. 
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Conforme a lo  manifestado por e l  y a l  aná lisis rea l izado por esta 
OG I RA a l a  del  l e  son a pl icab les l as sigu ientes Normas Ofic ia 

Mexicanas (NOM's): 

NOM-041-SEMARNAT-2006.- Que establece 
los l ím ites máximos permisibles de emisión J 

de gases contaminantes provenientes del  
escape de los veh ículos a utomotores en ¡ "Se exigirá a los contratistas, que lleven a efecto 

1 circulación que usan gasol ina como I la modernización del proyecto, en número de 
i combustib le . 1 matrículas de sus equipos, la afinación ele los 

¡ -�oM=o��-SEMARNAT-2017.- :':h ícu los e·111 misma� y que estos_ hc:yan sido verifica�os, poro 
¡ c 1 rculac1on que  usan d iese! como ! garantizar el cumpflm1ento de lo norma . 
i combustible.- Límites máximos permisibles j 
1 de opacidad, procedimiento de prueba y 1 

L características técnicas. -------·------··-L·--------·-··----------·--··-· ·--------·--·------------
! NOM-043-SEMARNAT-1993. - Que establece 1 "Se establecerá convenio con el contratista para 
! los n iveles máximos permisibles de emisión a I que garantice que fa emisión de las partículos se 
1 la atmósfera de partículas sól idas I reduzca y se cumpla con la normatividad". 
1 provenientes de fuentes fijas. 1 
' 1 ��------�----�------ - ··-·---t----------------�--------·-----------·-·--------··--·- . .... ' 
1 NOM-080-SEMARNAT-1994. Límites 1 "Se le exigirá al contratista que sus unidades se 
1 máximos permisib les de emisión de ruido 

1

1 encuentren en fas mejores condiciones 
/ proveniente de l  escape de los vehículos mecánicas con el fin de reducir el ruido emitido 

automotores, motocicletas y triciclos por sus escapes y la operación misma, para evitar 
motorizados en c i rcu lación, y su método de ! sobrepasar los niveles máximos permitidos por 
medición j esta norma, además se condicionaran los 

1 trabajos a la luz del día en la zona tomando en 
cuenta que el camino a modernizar es bastonte 

, transitado. " 

l
f-NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece , ;'Se�string[rón--las- actTvidades - a hororios 
: los l ím ites máximos permisibles de emisión / diurnos. " 
¡ de  ruido de las fuentes fijas y su método 

�
e

t �-medición ------- -----·---- ------------------------·--··-- ------------·----····--·· · ....... . 
1 

NOM-083-SEMARNAT-2003.- "Se propondrá la implementación de un plan 
¡ Especificaciones de protección ambienta l ! integral de manejo de residuos, que tendrá como 
1 · ra la selección del  sitio, d iseño, 1 fin reducir los riesgos de contaminación 
i onstrucción, operación, monitoreo, c lausura ambiental y la generación de fauna nociva en el 
y obras complementarias de un sitio de lugar del proyecto, anteponiendo actividodes 

, d isposición fina l  de residuos sólidos u rbanos como la separación y el reciclaje con el fin de 
l_y d_emanejQ_�ecial .  ______________ ________ l_ reducir e/ volumen de residuos depositados en el 
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Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección 
am biental- Especies nativas de México de 
flora y fauna si lvestres - Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio- Lista de especies en 
riesgo. 

---------- --�------------·-�-- ··-
Vinculación 

sitio de disposición final, para la disposición final 
se le pedirá a la autoridad local que especifique 
un lugar adecuado". 

NOM-059-SEMARNAT-2070, con 
las disposiciones que establece la Ley General de 
Vida Silvestre, así como su Reglamento a través 
de un programa de manejo para la protección y 
conservación de las especies, que abone sobre 
todo el respeto y la reubicación en su hábitat 
para garantizar la sobrevivencia y buscar el 
aumento o repoblamiento de las especies 
encontradas en la " 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera que 
las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas en las 
etapas de preparación del sitio y construcción, así como en su operación. 

En relación a lo establecido en el presente considerando, esta DGIRA concluye que 
el proyecto se ajusta a la normatividad jurídica y ambiental vigente y aplicable al 
mismo, por lo que considera que el promovente da cumplimiento a los 
ordenamientos jurídicos aplicables en apego a lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 35 de la LGEEPA, así como a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 1 1 1  de 
su REIA. 

Descripción del sistema ·ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación del 
promovente de incluir en la M IA-R una · descripción del Sistema Ambiental 
Regional (SAR), así como señalar las tendencias del desarrollo y deterioro de la 
región; es decir, primeramente se debió delimitar el SAR correspondiente al 
pro 'ecto, para posteriormente poder llevar a cabo la descripción del mismo y 
de ectar cuáles son las tendencias, a través de la valoración del desarrollo que ha 
t ido y el deterioro que ha sufrido el citado SAR. 
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Al respecto, y de acuerdo con la descripción  presentada por e l  en  la 
e información adicional ,  l a  delimitación del SAR se l levó a cabo uti l izando 

como herramienta e l  Sistema de Información Geográfica (ArcGis 10.4), imágenes 
de Google Earth, Gobal Mapper, así como la técnica de sobreposición de mapas 
temáticos, y partiendo del  marco genera l de referencia de sus tres principales 
componentes destacando las unidades H id rológicas, u nidades Geomorfológicas y 
Geológicas, así como los de tipos de vegetación, localidades y actividades 
antropogénicas existentes. 

De manera particular, se tiene que e l  se local iza dentro de la Región 
h idrológica número 18 Balsas, en la Cuenca hidrológica denominada Río Atoyac, 
quedando en los l ímites de la  subcuenca: "Altos Balsas". Se ubica en la Provincia 
Fisiográfica Sierra Madre del Sur, dentro de la  sub-provincia fisiog ráfica Mixteca 
Alta. Asimismo, e l  proyecto se insertará en la provincia geológica, Nº 11, la cual l leva 
e l  nombre de Mixteca. Las comunidades vegetales reportadas por e l  IN EGI dentro 
del área de estudio corresponden principalmente a los tipos de vegetación de  
pastizal cultivado y agricultura de  temporal .  

Sin embargo, la  del imitación final del SAR del proyecto, se obtuvo considerando 
la h idrología superficial ,  tomando como principales referencias la proximidad de 
las corrientes a la  zona de estudio, así como la dirección de los cauces y la ubicac ión 
de su nacimiento como de su desembocadura en relación con la  ubicación del 
área del proyecto, destacando entre e l las la  corriente intermitente que da origen 
a l  "Río Mixteco", igualmente forma pequeñas corrientes intermitentes, 
obteniéndose de esta manera un SAR con una superficie total de 789.80 ha. 

La información más relevante presentada por e l  promovente con respecto a los 
componentes bióticos y abióticos del SAR, se presenta a continuación: 

Geología ·y geomorfología. E l  SAR se ub ica dentro de la Provincia fisiog ráfica 
ra Madre del Sur, sus montañas están formadas por rocas de dive rsos tipos. Se 

eden encontrar rocas ígneas, sed imentarias y la mayor abundancia de rocas 
tamórficas del país. 
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E l  95 % del  proyecto se u bica en l a  Subprovi nc ia geológ ica M ixteca Alta, y u n  5% 
corresponde a las S ierras Centra l es de Oaxaca. 

La mayor pa rte del trazo del  proyecto se u bica en u n  sistema de topoformas de 
va l les de laderas tend idas con l omerío, ta m bién se observa n sierras bajas y sierra 
de c u m bres ten d idas. 

Suelos. E n  u n  54.27 % de l  SAR se encuentra u na com bi nación de suelos ti po Litoso l ,  
Rendzina y Feozem y e n  un 45.73 % suelos de t ipo Ca m bisol y Luvisol .  La. c lase 
textu ra !  de este t ipo de suelo es media ,  com ú n mente l l a mados fra ncos, 
eq u i l i brados g enera l mente en el conte n ido de a rena ,  a rci l la y l i mo. La erosión 
detectada en e l  SAR es de t ipo l a m i n a r  de or igen h íd rico y a ntrópico, con u n  g rado 
de severidad de leve a moderado. 

Hidrología superficial. E n  genera l el SAR se encuentra e n  l a  Reg ión H id rológica 
Ba lsas Ca lve RH18; Cuenca R ío Atoyac C lave RH18A, l a  c u a l  cubre 
aproxi mada mente 7.75% del  territorio estata l .  La topog rafía de l a  zona por donde 
corre el  trazo del  ca m i no a modern iza r es p l a na ,  se observó que en el  á rea no 
existen corr ientes de agua perennes, so lo  se reporta una corriente i nter mitente 
denomi nada R ío M ixteco, en el k i lómetro 0+700 de l  ca m i n o  a modern iza r, e l  c u a l  
no será afectado d e  ma nera a lg u na ,  ya q u e  no se l leva rá n a ca bo obras o 
actividades en e l  puente q u e  lo  cruza .  

Hidrología subterránea.- La zona donde u bica e l  ca m i n o  a moderniza r  reporta 
características con materia l conso l idado con posi b i l idades bajas, l a  cua l  es u na 
su perficie con roca com pacta o m ateria l g ra n u la r  d u ro, coherente o cementado y 
donde existen escasas con d iciones de encontra r e l  agua su bterrá nea .  

Usos de suelo y vegetación. 

E l  promovente m a n ifestó en l a  M IA-R q u e  en e l  SAR, los usos de suelo 
edom ina ntes corresponden a a g ricu ltu ra de tem pora l  a n u a l  y vegetación 
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secu nda ria a rbustiva de bosque de encino, ta m bién se loca l izan á reas 
vegetación secu ndaria  a rbustiva de bosque de pi no y asentamientos huma nos, 
conforme se describe en la sigu iente tab la: 

- . % 
Clave 

. . " ··-·-
""' ,._. ... -,,i l 

(ha) SAR 

AH Asentamientos humanos 29.45 3.73 
---

TA Agricu ltu ra de tempora l a nua l  459.86 58.22 

o�j VSa/BP Vegetación secundaría a rbustiva 4.95 
de Bosque de pino 

VSa/BQ Vegetación secundar ia a rbustiva 295.67 37.43 
de bosque de encino 

Total 789.92 100 

E n  l a  tab la  s igu iente se e n  l istan todas las especies de flora observadas y reportadas 
pa ra e l  SAR. 

Observada (O), 
Categoría de 

Familia Especie Nombre común 
Reportada (R} 

conservación 
(NOM-059) 

IAristoloch iaceae Aristolochia oaxacana - R Sin estatus 
!Astera cea e Ageratina sousae - R Sin estatus 

. .  
Bpraginaceae Antiphytum caespitosum - R Si estatus 
Crasulaceae Sedum caespitosum - R Sin estatus 
Fabaceae Quercus rugosa Encino R Sin estatus 
Scroph ulariaceae Lamourouxia viscosa - R Sin estatus 
�erbenaceae A/oysia triphyl/a ' - R estatus 

- -------- --
La�aceae Salvia ti/iaefo/ia - R Si estatus 
C/pressaceae Juniperus deppeana Juniperus o Sin estatus 
lonvolvuláceae lpomoea murucoides Cazahuate o Sin estatus 
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Observada (O), Categoría de 
Familia Especie Nombre común conservación Reportada {R) (NOM-059) 

Fabaceae Acacia schaffnerí Acacia o Sin estatus 
Agavaceae Agave nussaviorum Tóbala o Sin estatus 

Asphodelaceae Aloe vera Maguey o Sin estatus 

Cactaceae Opuntia tehuacana Nopal o Sin estatus 

Myrtaceae Euca/yptus globulus Eucal ipto o Sin estatus 

Asterá cea e Baccharis glutinosa Chamizo o Sin estatus 

Rosaceae Ma/us sy/vestris M a nzana o Sin estatus 

Rosaceae Punica granatum G ranada o Sin  estatus 

IRosaceae Prunus pérsica Durazno o Sin estatus 

�etu lacea Alnus acumínata Aile o Sin estatus 

Ar1acard iaceae Mangifera indica Mango o Sin estatus 
--·· 
Rosaceae Rubus u/mífo/ius Mora o Sin estatus 

Pinaceae Pinus teocote Pino o Sin estatus 

Pinaceae Pinus oaxacana Pino o Sin estatus 

Sapindaceae Oodonaea viscosa J ar i l la  o Sin  estatus 

Fa baceae Eysenhardtia polystachya - o Sin  estatus 

Bignoniaceae Tecoma stans - o Sin estatus 

Campan ulaceae Lobelia laxiflora - o Sin estatus 

Asteraceae Melampodium sp. - o Sin estatus 

A conti n uación se en l ista n  las espec ies y n ú mero de i n d ivid u os de f lora que será n 
afectadas con l a  modern ización de l  ca m i no, reca lca ndo q u e  d ichas especies 
pe

t
t necen a vegetación secu nda r ia d e  bosq ue de tascate, q u e  existe en forma de 

rel i  tos e i n d ivid u os a is lados a l os a l rededores de l  proyecto a la a lt u ra de l  km 1 +400 
� m 1 +745, se m a n ifiesta q u e  n i ng u na de las especies se encuentra en estatus 
l}ª I  de conservación de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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Familia 
- . 

Nombre Núm. de lnd 
común Afectados 

Cupressaceae Juniperus deppeana Juniperus 19 

Convolvuláceae lpomoea murucoides Cazahuate 3 
---

Fabaceae Acacia schaffneri Acacia 2 

Agavecea Agave nussavíorum Agave 16 

Cactacea Opuntia tehuacana Nopal 8 
--

Asphodelaceae Aloe vera Maguey 18 

Total 66 

Para compensa r lo  a nterior, e l  promovente tiene contemplado ejecuta r u n  
progra m a  d e  reforestación e n  una  superfic ie de 0.62 hectá reas. 

Fauna. E l  promovente seña ló que de acuerdo con las prospecciones de cam po e n  
l a  zona d e  loca l ización d e l  proyecto, se registró u n a  pobre presencia d e  espec ies, 
esto debido a l a  a lta actividad humana existente en el sitio; reportó q u e  las  
especies reg istradas son principa lmente de hábitats genera l istas, las cua l es se 
descr iben com o  aquel las que pueden ocupa r d isti ntos hábitats inc luyendo los que 
presentan a lteraciones a mbienta les. Las especies de fauna reg istradas en e l  á rea 
del proyecto se pueden a preciar en l a  sigu iente tabla:  

Estatus de 
Famma Nombre Científico Nombre Común conservación 

{NOM 0591 
Mamíferos 

Sciuridae Sciurus aureogaster Ardi l l a  - -

M úridae Rattus rattus Rata de  campo --
-

Aves 
Cathartidae Coragyps atratus Zopilote --

!q{eridae Quisca/us mexicanus Zanate --
··------·- """ 

/>asseridae Passer domesticus Gorrión --

/ Tyran n idae Pyrocephalus obscurus Ventur i l la  --
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Tendencias de desarrollo y deterioro de la región: Conforme a lo manifestado 
por el promovente, el SAR presenta una serie de problemas ambientales, 
causados principalmente por el cambio de uso de suelo ocasionado por la 
remoción de la cubierta vegetal natural, crecimiento poblacional y la agricultura 
(como consecuencia el desmonte de terrenos forestales, los cuales después de un 
cierto tiempo son abandonados debido a que dichos terrenos pierden su fertilidad 
por la utilización de fertilizantes químicos). Se indica que en el SAR la calidad de 
los cuerpos de agua está clasificada como moderada, debido a la contaminación 
principalmente por la disposición de residuos sólidos urbanos; se manifiesta 
también, que el suelo se encuentra degradado principalmente por las actividades 
antropogénicas y pérdida de la vegetación. Por estas razones se concluye que el 
SAP y área del proyecto presentan una calidad ambiental baja. 

Por lo anteriormente expuesto, esta DGIRA considera que la información 
presentada por el promovente, respecto a la delimitación y descripción del SAR 
donde se pretende desarrollar el proyecto, es técnicamente adecuada, en virtud 
de que ponen en evidencia las condiciones ambientales que prevalecen en dicho 
sistema, y describen los componentes ambientales que serían objeto de 
afectación por el desarrollo del proyecto, cumpliendo así con lo establecido por el 
artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo dispuesto en el artículo 13 fracción IV de 
su REIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales acumulativos 
y residuales del sistema ambiental regional y Estrategias para la prevención y 
mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales, del sistema 
ambiental regional 

9. Que la fracción V del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación al 
proy.novente de incluir en la MIA-R la identificación y evaluación de los impactos 
arrtbientales del SAR, ya que uno de los aspectos fundamentales del PEIA, es la 
f ntificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 

{1 
.
oyecto potencialmente puede 

_
ºcasio

.
na

�
, considerando que el procedí

.
miento se 
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enfoca prior itar iamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o s ignificativos, y consecuentemente pueden afecta r l a  i ntegr idad 
func iona l4 y las capacidades de carga de los ecosistemas; as im ismo, 
subsecuente fracción VI prevé sean  desarrol ladas l as med idas preventivas y de 
m it igación, para evitar y mitiga r  d ichas acciones generadoras de impactos 
a mbienta les. 

Tomando en cuenta lo a nterior, el promovente consideró el SAR en el cua i  se 
encuentra i nmerso el proyecto, así  como l a  i nteracción de l as  acciones de l  
proyecto sob re cada u no de los componentes a mbienta les existentes, y a part i r  de 
éstos se determ ina ron los impactos ambienta les correspondientes, i nc luyendo los 
acumu lativos y residua les que e l  proyecto podr ía generar, y se estab lec ieron  las 
med idas preventivas y de m it igación pa ra evita r y m it iga r d ichas acc iones 
generadoras de impactos ambienta les. 

De acuerdo con l o  a ntes refer ido, e l  promovente estab lece que los impactos 
a mbienta les más relevantes que podr ía n  genera rse por l a  rea l ización del proyecto, 
y las respectivas medidas propuestas, son los s igu ientes: 

Impactos identificados 

.. Pérd ida de cobertu ra vegeta l y " 
a lteración del  paisaje por el retiro de  66 
ind ividuos de vegetación secundaria de  
bosque de tascate y la  afectación de " 
0.62 ha de  á reas agrícolas y 
hab itaciona les. 

.. Afectación a l  potencia l  agrícola por las 
actividades en 0.62 ha de á reas 
agrícolas. 

Medidas de Mitigación y Prevención 

� 

Se l l evará a cabo un  programa de reforestación 
en una superfic ie vegetal d e  0.62 ha superficie 
afectada por e l  proyecto. 
De manera complementaria, se real izará la 
reforestación del  derecho de vía después de la 
l ínea de ceros, pr inc ipa lmente en las zonas de 
cortes que resu lten afectadas, para reducir 
efectos de erosión y que requ iera / 
conservación. j .. Se ap l icarán acciones de rescate de especies

J vegeta les, que tengan factib i l idad de ser 
colectadas con éxito, que no resu lten dañadas 

4 La )�tegridad funciona l de acuerdo a lo  establecido por l a  CONABIO (http://www.conabio.gob.mx). se define como el grado 
d

!

omplejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
in ridad cuantos más n iveles de la cadena trófica existen, considerando para e l lo especies nativas y s i lvestres y de sus 
pro esos natura les de sucesión ecológica, que determinan fina lmente sus actividades funciona les (servicios ambienta les). 
"E aboración de Proyectos Ejecutivos para la Construcción y Ampliación del camino de Acceso al Instituto Tecnológico Superior de 
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Impactos identificados Medidas de Mitigación y Prevención 
en a lgunas o toda su estructura vegetal ,  y ser 
trasladadas a un vivero para garantizar la  
sobrevivencia. 

• Se establecerá un vivero tempora l que sea 
i nsta lado y acondicionado de manera previa a 
l a. rea l ización de los trabajos de desmonte y 
servirán para la recepción, a lmacenamiento, 
cuidados y riegos de las p lantas. 

• No se uti l izarán productos químicos o fuego 
para la remoción de n ingún tipo de 
vegetación. 

• Se restring irá l a  remoción de vegetación 
conforme al programa de trabajo. 

/ • Ejecución del Programa de Educación y 
1 

concientización ambienta l .  -------------------+------------'-'---'...c.:..;___;_;_:..:...:_c_ ____ --j 
¡ • Incremento de riesgo a la fauna • Ejecución de un Programa de Educación y 

1 

si lvestre, por reducción de su hábitat Concientización Ambiental .  
durante e l  retiro de 6 6  i ndividuos de • Se l levará a cabo el monitoreo por dos años de 
vegetación secundaria de bosque de la fauna que resulte afectada durante l a  
tascate y la afectación de 0.62 ha de operación del proyecto con el fin de 
áreas agrícolas, así como por l a  determinar  l as  zonas donde se  requiere 
operación del camino. establecer a lgún confinamiento y paso de 

fauna .  

/ 

• Se rea l izará el rescate de especies de fauna 
pr incipalmente las que sean de lento 
desplazamiento a fin de no afectar a las 
mismas. 

• Se rea l izarán actividades de ahuyenta miento a 
l a  fauna que pudiese quedar en el predio, fuera 
de las á reas de trabajo. 

• No se uti l izarán productos químicos o fuego 
para la remoción de n ingún tipo de 
vegetación. 

• Prohib i r  l a  uti l ización de cua lquier químico, 
cebos, venenos o trampa mecán ica con el fin 
de el iminar a l a  fauna Si lvestre. 

• Los trabajos de desmonte y despa lme, será n 
g radua les, con el fin de dar tiempo a que la 
fauna presente, abandone e l  luga r. 
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1111 Pérdida del suelo por procesos erosivos 
(erosión h ídríca y/o eólica). 
Alteración de la calidad del suelo por 
contaminación de residuos generado� 
durante las diferentes actividades del 
proyecto 

.. Azolvamiento de escurrimientos por 
acumulación del producto del 
desmonte y despalme. 

.. Reducción en la recarga del acuífero. 
., Alteración de la calidad del agua por la 

generación de residuos durante las 
diferentes etapas del proyecto. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambienta! 

---1 
• I mpedir el aprovechamiento de cualquie;¡ 

ejemplar de especie de fauna Silvestre
_:_ __ _  J • Se llevarán a cabo acciones de estabilización ¡ 

de suelos como la plantación de vegetación en 1 
el derecho de vía después de la línea de ceros, 1 
principalmente en las zonas de cortes que 1 
resulten afectadas, para reducir efectos de j 
erosión y que requiera conservación. 1 

1111 Ejecución del Programa de Educación y l 
Concientización Ambiental. i 

.. Será separada la capa superior de materia j 
orgánica del á rea a ser trabajada, mantenerla ¡ 
resguardada y ligeramente compactada con el I fin de volver a reutilizar en aquellas zonas que 

1 

así lo requieran más adelante. 
.. Se aplicará un Programa Integral de 

Separación de Residuos Sólidos y Sanitarios. ¡ " Se aplicarán actividades preventivas y en su 
caso correctivas, en la maquinaria y equipo;

¡ además de que éstas deberán restringirse a los 
patios de maniobras especialmente 1 habilitados para realizar dichas acciones o 

j bien, deberán realizarse en talleres habilitado_:>:_ 
., Ejecución del Programa de Educación y 

Concientización Ambiental. 
., Se deberán conservar los patrones naturales 

de escurrimiento 
¡ ., Se realizará la recolección y el traslado 

inmediato de los restos de vegetación y de / suelo orgánico hacia un depósito temporal. 
• Se aplicará un Programa I ntegral de 1 

Separación de Residuos Sólidos y Sanitarios. / 
.. Se contratará una empresa especializada en la 

recolección, manejo y disposición final de 
residuos sanitarios . 

., Se realizará el mantenimiento periódicos de 
toda la maquinaria y equipo que se emplee, así 

1 como la verificación de los mismos. _J 
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Medidas de Mitigación y Prevención 

/ ; Disminución de la cal idad del  a i re como • 
consecuencia de l a  generación de 

Ejecución del Programa de Educación y 
concientización ambienta l .  

1 polvos y la d ispersión de partícu las • 
fugitivas, además de l a  emisión de ruido 
y emisiones de gases producto de la 
combustión de l a  maquinaria y equ ipo. 

Rea l ización de riego frecuente con agua 
tratada en las zonas que se desmontarán y 
despalmarán. 

• Afectación a l  confort sonoro por la 
uti l ización de equipo y maquinaria 
dura nte las diferentes etapas del 
proyecto. 

• El transporte de material es será rea l izado en 
fase húmeda dentro de vehículos tapados, 
propios para tal actividad, así como uti l izar 
lonas de contención para partículas finas 
dura nte e l  transporte. 

• Se a pl icará un Programa I ntegral de 
Separación de Residuos Sól idos y San itarios. 

• Se contratará una empresa especia l izada en la 
recolección, manejo y disposición fina l  de 
residuos san itarios. 

• Se rea l izará el mantenimiento periód ico de 
toda l a  maquinaria y equ ipo que se emplee, así 
como verificación de los mismos. 

Aunado a lo anterior, en el Capítulo VI de la M IA-R el promovente manifiesta que 
aplicará un Sistema de Calidad de Gestión Ambiental, así como un Programa de 
Supervisión Ambiental que garantice el cumplimiento de diversas medidas de 
mitigación, prevención y/o compensación propuestas por el promovente para el 
control de impactos ambientales y con el fin de verificar el cumplimiento de todas 
las obligaciones ambientales del proyecto en sus diversas etapas de 
implementación. 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA concluye que en la M IA-R, se 
identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos ambientales que, por 
la realización de las obras y actividades del proyecto, podrían suscitarse en el SAR 
del cual forma parte, como son los generados en los componentes de flora, fauna, 
suelo y aire por el retiro de 66 individuos de las especies: Juniperus deppeana, 
/p moea murucoides, Acacia schaffneri, Agave nussaviorum, Opuntia tehuacana 

Aloe vera. 
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la Protección Ambiental 
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En cuanto a que pudiera n genera rse por l a  rea l ización del im 
a mbienta les acumu lativos y residua les, de acuerdo con l a  caracterización y 
seña l am iento de l a  problemática ambienta l en e l  SAR, e l  identificó, 
q ue l as obras y actividades propias del generarán  impactos ambienta les 
acumu lat ivos, ya que resu ltan ad it ivos respecto a los impactos que están 
ocurr iendo actua lmente en e l  SAR como sería n  e l  i ncremento de part ícu las 
suspend idas, mod ificación de las propiedades físico-qu ím icas de l  suelo, afectación 
a la ca l idad de agua  superfic ia l ,  pérd ida de la cobertu ra vegeta l y modificac ión del 
háb itat para la fauna s i lvestre, entre otros, l o  a nterior, dadas las cond iciones 
a mbienta les del SAR que  se encuentran pertu rbadas; s in  embargo, el ru·i"lm,n'\1'A 

l l eva rá a cabo una  serie de medidas de m it igación y/o compensación pa ra 
ga ra ntiza r l a  conservac ión de los bienes y servicios que ofrecen los ecosistemas 
presentes en e l  SAR, por lo que no  se pondrá en  r iesgo e l  equ i l i br io ecológ ico del 
SAR, como tampoco se comprometerá la i ntegridad funciona l  n i  rebasa rá la  
capacidad de carga  de los ecosistemas presentes. 

Asi m ismo, la rea l ización de l  proyecto contr ibu i rá a l  deterioro a mbienta l de l  SAR 
de l im itado pa ra e l  proyecto, ya que los impactos a mbienta les que genera rá e l  
m ismo, pa rt icu la rmente l os res idu ales por l a  d isminución de superfic ie permeable, 
se acu m u la rá n  a l os ya p resentes en la zona ,  s i n  emba rgo, no serán s ign ificat ivos 
en  virtud de l  g rado de a lteración que p resenta l a  zona .  

Aunado a lo a nterior, en  l a  op in ión técn ica de l a  DGGFS, consignada en e l  
Resu ltando VI  de l  p resente ofic io, d icha Un idad Adm i n istrativa seña ló  l o  sigu iente: 

7. Incluir en el cronograma de actividades del proyecto, el tiempo en que se implementarán cada 
una de las acciones que se plantean como medidas compensatorias de mitigación y compensación. 

··· 
eberá georreferenciar las áreas donde se realizará la remoción de vegetación forestal, así como 
uperficie de uso forestal que afectaría en cada sitio. 

último, derivado de que en la MIA-R se indica que habrá remoción de vegetación secundaria de 

f 
que de pino y tascate, el promovente deberá solicitar la autorización en materia de cambio de 
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uso de suelo en terrenos forestales, con fundamento en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable". 

Asim ismo, en l a  op in ión técn ica em it ida por l a  CONAFOR con relac ión a l  proyecto, 
consignada en e l  Resu lta ndo VII, del  p resente ofic io, se seña l a  lo sig u iente: 

Como medida de mitigación y compensación ambiental, dicha manifestación {MIA-R) señala un 
programa de reforestación en 0.62 ha, donde se plantea solamente utilizar individuos producidos en 
vivero con semilla de la especies Juniperus deppeana en tres áreas probables cercanas del proyecto 
referido. Se recomienda considerar el establecimiento de otras especies nativas locales, por ejemplo las 
removidas, de tal manera que se permita la diversidad biológica en las áreas probables a reforestar, y 
no un monocultivo como se propone. Además se mencionan tareas de reforestación en las zonas 
aledañas al desarrollo del proyecto y el arrope del terraplén, pero no se enlistan las especies a utilizar. 

Con respecto a lo anterior, las actividades propuestas a desarrollar en la MIA-R como medidas y 
acciones de compensación por la afectación generada, deberán replantearse o justificarse 
técnicamente como viables para tal efecto, así como considerar las actividades de producción de 
planta en vivero o trasplante de otras especies nativas". 

Sobre e l  pa rticu l a r, respecto a l a  opi n ión de l a  DGG FS en e l  sentido de que el 
proyecto requ ie re a utorización de cam bio de uso de suelo en  terrenos foresta les, 
cabe menciona r que  e l  proyecto ú n icamente ret i rará 66 ind ividuos a is lados de 
vegetación secu ndaria  de bosque  de táscate, de las sig u ientes especies: Juniperus 
deppeana, lpomoea m urucoides, Acacia schaffneri, Agave n ussaviorum, Opuntia 
tehuacana y Aloe vera, l as  cua les no forman u n  m acizo de vegetación foresta l ,  por 
lo que e l  promovente tendr ía que acud i r  a nte la a utoridad competente para 
confi rma r  s i  requ iere la a utorización en  m ateria foresta l ,  por lo q u e  esta DG I RA 
procede a a rch iva r l a  opin ión de l a  DGG FS, en  e l  exped iente técn ico admin istrativo 
de l  proyecto. 

Referente a la op 1n 1on de l a  CONAFOR, en el sentido de que  el P rog rama de 
Ref restación propuesto por e l  promovente, cuente con más especies y no 

camente u na ,  preferentemente de las m ismas que se va n a remover, a fi n de 
e se ma ntenga la d iversidad bio lóg ica actua l ,  y de que se ind iq uen  las especies 
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que serán utilizadas para las actividades de reforestación o revegetación en  las 
zonas a leda ñas a l  t razo del y de a rrope del terraplén, a l  respecto, d icha 
informaci ón deberá ser considerada por e l  en e l  d iseño del Prog rama 
de Reforestación que llegue a presentar pa ra su autor izaci ón, por lo que esta 
DG I RA procede a a rch iva r la op inión de la CONAFOR, en el expediente técn ico 
admin istrativo del nil'l'"ll'U'Cl!">Tn 

De lo a nteriormente expuesto, esta DG I RA determ ina que en l a  se 
identificaron ,  descr ib ieron  y eva l ua ron  l os posibles impactos ambienta les que, por 

la rea l ización de las obras y act ividades del proyecto, podría n suscita rse en e l  SAR 
del cua l  forma pa rte, como son los generados en los componentes de flora, fa u na ,  
sue lo  y a i re; asim ismo, esta U nidad Adm in istrativa considera que l as medidas de  
prevención y m it igación propuestas por e l  promovente en l a  MIA-R son 
a mbienta l mente viab les de l levarse a cabo, toda vez que previenen, cont ro l an  o 
m in im izan e l  n ivel de impacto a mbienta l que fue eva luado y que se pud ie ra 
ocasiona r  por e l  desarrol lo del proyecto en e l  SAR, cumpl iendo con lo  establecido 
en e l  a rtícu lo  30 de l a  LGEEPA, así como con lo  d ispuesto en e l  a rtícu lo  13, 
fracciones V y VI de su RE IA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

10. Que la  fracción VI I del a rt ícu lo  13 del RE IA, que establece que l a  MIA-R debe 
contener los pronósticos ambienta les reg iona les y, en  su caso, eva luación de 
a lternativas pa ra e l  proyecto; en  este sentido, d icha i nformación es relevante desde 
el  punto de vista a mbienta l ,  ya que e l  pronóstico ambienta l permite predec i r  e l  
comportam iento del s istema a mbienta l  reg iona l  s in  e l  proyecto, con e l  proyecto 
pero s i n  medidas de m it igación y con el proyecto i nc luyendo las med idas de  
m it igación,  a efecto de eva lua r  e l  desempeño ambiental de l  m ismo, ga rantiza ndo 
qu  se respeta rá l a  i ntegr idad func iona l  de l  ecosistema a part i r  de u na proyección 
te r ica de las posib les impl icac iones amb ienta les que genera ría é l  proyecto de  

a nera espacia l y tempora l .  
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De acuerdo con lo a nterior y a lo man ifestado en la  M IA-R del proyecto eva luado, 
fueron considerados los pronósticos s in  e l  desa rro l lo del proyecto detectando que 

en e l  SAR la  tendencia ser ía el pau lati no incremento tanto de los asentam ientos 
humanos como de la actua l  problemática a mbienta l relacionada con el ca mbio de 
uso de suelo pa ra actividades agr ícolas; si n embargo, los efectos negativos que 
pod r ía n  deriva r por la rea l ización del proyecto son m ín imos, a u nque es posib le 

que  se i ncremente l a  presión a m bienta l .  

En e l  pronóstico del proyecto sin considera r las medidas de m it igación, se p revé 

que éste contr ibu i ría con e l  i ncremento de l  deterioro que presenta e l  SAR, ya que 

se genera ría n  un  a umento de la  contam inación sobre el suelo, pa isaje, a i re y agua ,  

lo m ismo que a l a  pérd ida cobertura vegeta l y de suelo por erosión, 
pr inc ipa lmente. 

El escenario por e l  emplaza miento del proyecto con las medidas de m itigación, 
acordes a los i mpactos sign ificativos generados por e l  proyecto, prevé la  reducción 

considerable de los efectos negativos potencia les que pudiera n  presenta rse 

du ra nte el desa rrol lo del proyecto, se tendrá u na mejora a mbienta l como 

resu ltado de las acciones de reforestación de vegetación nativa en 0.62 ha, además 

se prevé u n  i mpacto soc ia l  favorable de las loca l idades de El Ala rcón y de San 
Ped ro y San Pablo Teposcol u la en  el estado de Oaxaca, a l  proporciona r les mejores 

cond iciones pa ra su desplaza m iento y mejoram iento de la  i nfraestructura de l a  vía 
de comu n icación .  A n ivel loca l se podrá fac i l ita r el t ransporte de sus pr inc ipa les 
productos agr ícolas y ganado, comodidad y segu ridad pa ra los estudiantes que 
transitan por esta vía de com u n icación y en genera l  se crea u na derrama 

económica por la contratación de mano de obra pa ra la rea l izac ión del  proyecto, 
así como por la provisión de servicios como a l imentación. 

De acuerdo con lo  a nter iormente citado, esta DG I RA concl uye que  e l  promovente 
cu m le con lo  d ispuesto en l a  fracción VI I de l  a rtícu lo 13 del RE IA, a l  inc l u i r  en la  
MI -R los pronósticos esperados, si n el desa rrol lo de l  proyecto y con e l  desa rrol lo  
d I proyecto y la  a pl icación oportu na de las med idas de prevención y m it igación. 
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Que la fracción VIII del artículo 13 del REIA, establece que el promovente debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la  identificaci ón de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que  sustentan la información con la 
que dio cumplimiento a las fracciones 1 1  a VII del citado precepto, por lo q ue esta 
DGIRA determina que en la información presentada por el promovente en la 

fueron considerados l os instrumentos metodológicos, a fin de poder l levar a 
cabo una descripción del SAR en e l  cual pretende insertarse e l  proyecto; asimismo, 
se presentaron l istas de verificación para cada u na de las actividades que 
comprende e l  proyecto y se determinaron acciones comunes que pueden causar 
afectaciones, posteriormente se establecieron redes de causa- efecto, se apl icó 
una metodología matricial ,  así como la  asignación de valores de acuerdo a los 
criterios de Vicente Conesa Fernández Vitora, para determinar la valoración de los 
impactos ambientales que pudieran ser generados por el desarro ll o  del mismo, se 
presentaron anexos fotográficos, así como planos, mismos que corresponden a l os 
e lementos técnicos que sustentan la información que conforma la  MIA-R, por lo  
anterior se concluye que e l  promovente cumple con lo  expuesto en la fracción VI I !  
del artículo 13 del REIA. 

Análisis Técnico 

12. Que con base en los anteriores argumentos, esta DGIRA dictaminó sobre la 
viabilidad ambiental del proyecto en apego al  artículo 44 del Reglamento en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental que obliga a esta D irecc ión a 
considerar, en los procesos de evaluación de impacto a m biental, los posible;i 
efectos de las obras o actividades a desarrol larse. en e l  o los ecosistemas de que s� 
trate. tomando en cuenta e l  conjunto de l os elementos que los conforma, y no 
úni amente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación, así 
co o la uti l ización de los recursos naturales en forma que se respete la integr ic;lc;:i_d. 

ncional las ca acidades de car a de los ecosistemas de los que formª-0...Q.wte 
hos recursos, para lo cual ,  derivado de lo establecido en los Considerandos 6 a 
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11 del presente oficio, esta DGIRA sustentó su decisión en los siguientes 
razonamientos: 

a) El proyecto es congruente con los instrumentos jurídicos aplicables que 
regulan la zona de localización del sitio del proyecto, tal y como quedó 
consignado en el Considerando 7 del presente oficio, lo que conlleva a una 
utilización planificada de los recursos naturales que integran los ecosistemas 
presentes en el sitio, al atender las actividades permisibles establecidas para 
mantener su permanencia. 

b) El desarrollo del proyecto requerirá la remoción de 66 individuos aislados de 
vegetación secundaria de bosque de tascate, en 0.62 ha en áreas agrícolas y 
habitacionales, por lo que dicha vegetación no forma parte de un macizo de 
vegetación forestal, aunado a que las especies de flora a remover no se 
encuentran incluidas en alguna categoría de riesgo, de acuerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-2010, no obstante, el promovente llevará a cabo un Programa 
de Reforestación en 0.62 ha. 

e) Como resultado de las prospecciones de fauna en la zona de localización del 
proyecto, se registró una pobre presencia de especies de fauna, esto debido a 
la alta actividad humana existente en el sitio; asimismo, las especies 
registradas son principalmente de hábitats generalistas, las cuales se 
describen como aquellas que pueden ocupar distintos hábitats incluso con un 
grado de modificación muy alto. Aunado a esto, en el SAR no se detectó la 
presencia de especies de fauna silvestre en alguna categoría de riesgo, de 
acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

d) El proyecto se realizará en su mayor parte, sobre la vialidad en operación, por 
lo que no se afectará la capacidad de asimilación, recuperación o renovación 
de recursos naturales que aún se encuentran en el SAR, ya que el proyecto se 
desarrollará en un área impactada previamente. 

e) El promovente contempla una serie de medidas para minimizar los posibles 
impactos ocasionados por el desarrollo del proyecto, entre las que destaca la 
realización de un Programa de Reforestación con el fin de compensar las áreas 
adicionales que serán ocupadas por el desarrollo del proyecto, así como un 
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Programa de Monitoreo conformado por una  serie 
garantizarán e l  seguimiento del g rado de conservación de los 
afectados. 

f) La construcción del permitirá mejorar l as  condicíones de 
conectividad via l y comunicación en la zon a  y permitirá u n  mejor desa rro l l o  
económico y socia l .  

De acuerdo con lo a nterior, esta DG!RA considera que e l  desarrollo del .... v,-.�,.::.r?..-. 

no compromete l a  integridad funciona l  de los ecosistemas presentes en el SAR, n i  
generará impactos a mbienta les relevantes a l os mismos, q ue pudieran ocasiona r  
un desequi librio ecológico. Aunado a l o  a nterior, serán a pl icadas l as  medidas de 
prevención, mitigación y compensación propuestas por e l  promovente para 
asegurar el mantenimiento de l a  diversidad y renovabi lidad de los recursos. 

13. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran l a  presente resolución, en donde se considera l a  
va loración de l a s  características q u e  en s u  conjunto forman l a s  condiciones 
ambienta les particu lares del sitio de u bicación del  proyecto, según  l a  información 
establecida en l a  MIA-R, esta DGIRA emite e l  presente oficio de manera fundada y 
motivada, bajo los elementos ju rídicos a plicables vigentes en la  zona, de carácter 
federa l ,  a los cua les debe sujetarse el proyecto, considera ndo factibl e  su 
autorización, siempre y cuando el promovente a plique d urante su rea lización de 
manera oportuna y mediata, l as  medidas de prevención, mitigación y 
compensación seña l adas en l a  documentación presentada en la 
presentada, así como en la presente resolución, minimizando así las posibl es 
afectaciones de tipo ambienta l que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artícu los: 8, párrafo 
segundo, de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 bis, 
fracción XI de l a  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 1 1 , 
X y

r'JX
I, 15 fracciones 1 ,  1 1 , IV, XI y X I I , 28 primer párrafo, fracción 1 ,  de l a  LGEEPA, 30 primer 

páy, afo, 34 primer y tercer párrafos, fracción 1, 35 párrafos primero, segundo y cuarto, 
f cción 1 1  y 176 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

aboración de Proyectos Ejecutivos para la Construcción y Ampliación del camino de Acceso al Instituto Tecnológico Superior de 
Teposco/ula tramo del km 0+000 al km 7+500" 

/ 
Caminos y Aeropístas de Oaxaca 

, Página 33 de 43 . 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col, Aná h uac, Alcal d ía Miguel  Hidalgo, C i udad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob,mx/semarnat 



l 

MEDIO AMBIENTE 2020 
LEON.lVICARIO 
,.�,.r·,,r><i>A-4,•Hu 01 : > ,·,,.ii,,., 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 15 9 0 

2, 3 fracción XV, 13, 1 6  fracción X y 57 fracción 1 ,  de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l y 2, fracción I inciso c) de la ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal ;  2, 3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones I y VII, 5, 
inciso B) . 9, 10 fracción 1 ,  1 1 ,  13, 21, 37, 38, 39, 45 primer párrafo, fracción 1 1  del Reglamento 
de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental ;  2 fracción XX, 19 fracciones 1 1 1, XXIII, XXV y XXIX y 28 
fracción 1 1  del Reglamento I nterior de la SEMARNAT; en las disposiciones del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de Oaxaca, 
esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones determina que el proyecto, objeto de la 
evaiuación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable; por lo 
tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONANDA, debiéndose sujetar 
a los siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia con los aspectos ambientales derivados de las obras y actividades del 
proyecto denominado "Elaboración de Proyectos Ejecutivos para la Construcción y 
Ampliación del camino de Acceso al  I nstituto Tecnológico Superior de Teposcolula 
tramo del km 0+000 al km 1+500", con pretendida ubicación en las localidades de El 
Aiarcón y San Pedro y San Pablo Teposcolula, municipio de San Pedro y San Pablo 
Teposcolula, en el Estado de Oaxaca. 

Las características técnicas y coordenadas de localización del proyecto en evaluación 
se describen en el Considerando 6 del presente oficio resolutivo y de manera detallada 
en las páginas 5 a 63 del Capítulo 1 1  de la M IA-R. 

SEGUNDO. - La presente autorización del proyecto, tendrá una vigencia de dieciocho 
(18} meses para llevar a cabo las obras y actividades de preparación del sitio y 
construcción del proyecto. Asimismo, tendrá una vigencia de 15 (quince) años para su 
oper ción y mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la construcción· del 
pr ecto. El primer plazo comenzará a partir del día siguiente de que sea recibida la 
p esente resolución; el plazo de operación y mantenimiento iniciará al término del 
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Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud del presentando 
trámite referente a modificaciones a proyectos 
autorizados en materia de i mpacto ambiental, previa acreditación  de haber cum plido 
satisfactoriamente con todos los términos y condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, m itigación y/o compensación establecidas por e! 

-... ,.,.,�,11"\?o en la MIA-R. Para lo cual se anexa la i nformación correspondiente para su 
consulta, misma que comprende la establecida en la sigu iente d i rección electrón ica: 

http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/impacto-ambiental/modificaciones-exencíones-y-
avisos/43-modificaciones-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ambiental 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el Estado de Oaxaca en donde 
ind ique que ha dado cumplim iento a los Términos y Condicionantes del oficio 
resolutivo en mención, o en su defecto, podrá presentar u n  avance de cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes que lleve hasta el momento de su solicitud, d,onde el 
promovente man ifieste que está enterado de las penas en q ue i ncurre quien se 
conduzca de conformidad con lo d ispuesto en las fracciones 1 1 , IV y V, del artículo 420 
Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

El informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento de los Términos y Cond ic ionantes establecidos en la 
presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los documento_� 
anteriormente descritos. no procederá dicha gestión. 

TERCERO. -De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del 
REIA, la presente autorización se refiere ú n ica y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el 
proyecto, sin perju ic io de lo  que determinen las a utoridades loca les en el ámbito de su 
corr petencia y dentro de su jurisdicción, quienes otorgarán las d iversas autorizac iones, 
pe/misos, l icencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y 
ar,ividades del proyecto en referencia. 
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La presente reso luc ión no  es vincu l ante con otros i nstrumentos normativos de 
desa rro l lo, por lo cua l  deja a sa lvo los derechos de l as a utoridades federa les, estata les y 
m u n icipa les, respecto de los permisos y/o a utorizaciones referentes en  e l  á mbito de sus 
respectivas competencias. 

CUARTO.- La presente reso lución se emite ú n icamente en materia de I m pacto 
Am bienta l por las obras y actividades descritas en e l  Término PRIMERO del presente 
oficio y q ue corresponden a la eva l u ación de los i mpactos ambienta les derivados de l a  
modern ización de un ca m i no constitu ido como u na vía genera l de comun icación, de 
acuerdo con lo  d ispuesto por l os a rtícu los 28, fracción I de l a  LG EEPA, y en e l  a rtícu lo 5, 
i ncisos B), de su RE IA. 

QUINTO. - La presente reso luc ión no  a utoriza l a  construcción, operación y/o am pl iación 
de n i ngún  t ipo de obras y actividades que no estén l istadas en e l  Término PRIMERO del 
p resente oficio; s in emba rgo, en e l  momento q ue e l  promovente decida l leva r a cabo 
cua lqu ier obra y/o actividad d iferente a las a utorizadas, d i recta o i nd i recta mente 
vi ncu lada a l  proyecto, deberá hacer lo de l  conoc im iento de esta DG I RA, atendiendo lo  
d ispuesto en e l  Térm ino  SÉPTIMO de l  p resente ofic io. 

SEXTO. - E l  promovente q ueda sujeto a cump l i r  con l a  obl igación conten ida en e l  
a rtícu lo  50 de l  RE IA, en  caso de q ue se desista de rea l iza r las obras y actividades de l  
proyecto, motivo de l a  p resente a utorización,  pa ra que esta DG I RA p roceda, conforme 
a lo establecido en su fracción I I  y en su caso, determ ine las med idas que deba n 
adopta rse a efecto de que no  se produzcan a lteraciones nocivas a l  a m biente. 

Para lo a nterior, deberá p resenta r a esta DG I RA, el t rá m ite CONAM ER SEMARNAT-04-
00SAvíso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cua l  
deberá acompa ñarse de l a  va l idación de l  c u m pl im iento de los Términos y 
Cond icionantes emitida por l a  Delegación Federa l de l a  P rocu radur ía Federa l de 
P rot c ión a l  Ambiente (PROFEPA) en e l  Estado de Estado de Oaxaca, en donde 
indi ue que ha dado c u m pl im iento a los Térm inos y Cond ic ionantes de l  oficio 
re o l utivo. 
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- E l  en e l  supuesto de q ue decida real izar modificaciones a !  
deberá sol icitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en  los térmi nos 

p revistos en el artícu lo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada 
permita a esta autoridad, anal izar si e l  o los cambios decid idos no cau sarán 
desequ il ibrios ecológicos, n i  rebasarán los l ímites y condiciones establecidos e n  
disposiciones ju rídicas relativas a la protección a l  ambiente que l e  sean apl icables, as í 
como lo estab lecido en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo anterior, 
el promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, p revio al inicio de las 
actividades del proyecto q ue se pretendan modificar, presenta ndo el trámite 
CONAMER SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarro l lar actividades d istintas a las 
señaladas en la  p resente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del 
artícu lo 35 de la LGEEPA que u na vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, 
la  Secretaría emitirá la  reso lución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el 
artícu lo 47 primer párrafo del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del 
impacto ambiental que establece que la ejecución de la obra o la real ización d e  la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo p revisto e n  la resol ución respectiva, esta 
DGIRA estab lece que la operación, mantenimiento y abandono de l as obras autorizadas 
del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-R y anexos incl u idos, 
así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las sigu ientes 

C O N 1 1 O N A N T E S: 

El promovente deberá: 

l .  Con fundamento en lo estab lecido en l os artícu los 15  fracciones I a la V y  28 párrafo 
pri ero de la  LGEEPA, así como en lo que señala el artícu lo 44 del REIA e n  su 
fr cción 1 1 1 , esta DG IRA estab lece que el  promovente deberá cump l i r  con todas y 

ada una de las medidas de prevención, mitigación y compensación que propuso 
en la MIA-R. las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser 
· nstru mentadas y congruentes con la protección a l  ambiente del SAR del proyecto 
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evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su REIA, las 
Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al 
desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias 
(federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas 
medidas que esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las presentes 
Condicionantes. 

2. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo que no deberá exceder de tres (3) 
meses previos al inicio de cualquier obra o actividad relacionada con el proyecto, 
los protocolos de los siguientes Programas propuestos por el promovente: 
Monitoreo integrado a su vez por los siguientes Programas: Educación y 
concientización ambiental; Rescate de especies vegetales; Para evitar la 
contaminación del agua, aire y suelo; Para la protección de la fauna silvestre; 
Permanente de recolección de desechos sólidos dentro del derecho de vía y el 
de Supervisión Ambiental, que deberán contener al menos los siguientes puntos: 

• Objetivos y alcances. 
• Caracterización y diagnóstico. 
• Metodologías, técnicas y/o procedimientos a utilizar (técnicas de muestreo, de 

rescate, de manejo, de mantenimiento, etc.). 
• Los sitios de toma de muestras y su periodicidad. 
• Los parámetros por considerar para dar seguimiento al programa o acción y 

las técnicas de análisis de los resultados, interpretación de los resultados, 
medidas correctivas, entre otros. 

• Indicadores ambientales que permitan llevar a cabo el monitoreo de la 
eficiencia de la medida. 

• Acciones de seguimiento. 
• Mecanismos para la interpretación de los resultados y medidas correctivas. 
• Formato de las fichas técnicas y/o bitácora ambiental para el registro del 

s�guimiento de las medidas. 

E promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original de 
ichos programas, una vez aprobados deberá ejecutarlos e ingresar en original a 
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l a  Delegación Federa l de l a  PROFEPA en e l  Estado de Oaxaca, con copia a esta 
DG I RA, u n  reporte de l os resu ltados obtenidos de d ichas actividades, acom pa ñado 
de sus respectivos anexos fotográficos y/o documenta les q ue ponga en evidencia 
l as acciones que para ta l efecto ha l levado a cabo en l as dist intas eta pas del 
nr,nucr·vn de acuerdo con la ca lenda rización esta b lecida en  e l  Término 
del  presente oficio. 

3. P resentar a esta DG I RA, dentro de un p lazo de tres (3) meses previos al i n icio de 
obras  y a ct ividades vincu l adas con el proyecto, la actua l ización del Progra ma de 
Reforestación que se pretende rea l iza r, e l  c u a l  deberá considera r l os sig u ientes 
aspectos: 

• O bjetivos y a lca nces. 
• Áreas a reforesta r (georeferenciación de cada sitio, su perficie y á reas 

sel eccionadas, acompa ñ adas de p lanos y fotog rafías en l as cua les se l leva rá n a 
ca bo dichas acciones) , referido a l  predio del proyecto. 

• Metodología .  
• Period icidad de l as acciones. 
• Especies sel ecc ionadas, l as cua les tendrá n  que ser nativas, preferentemente 

l as  m ismas a remover y n ú mero de ind ividuos por especies a uti l iza r. 
e Ca racterísticas biológ icas de l as especies a ut i l izar. 
• Porcentajes de sobrevivencia y mortandad de l os i nd ividuos p lantados. 
• M ed idas a p l icadas a i mpactos n o  previstos y de posterior a pa rición en l a  

ejecución d e  l as obras y a ct ividades d e l  proyecto. 
• Mecan ismos para l a  i nterpretación de los resu ltados. 
• I nd icadores a m b ienta l es y de seg u i m iento que permita n l levar a ca bo e l  

mon itoreo de la  eficiencia de l a  medida.  

J
E I  promovente deberá p resentar a esta U n idad Ad m i n istrativa, e l  or ig i n a l  de d icha 

repuesta, una vez a probada d eberá ejecutar l a  e i n g resa r e n  orig ina l  a la 
e leg a ción Federa l de la PROFEPA e n  e l  Estado de Oaxaca, con copia a esta 
G I RA, u n  reporte de l os resu ltados o btenidos de dichas a ctividades, a compa ñ ado 

J de sus respectivos a n exos fotog ráficos y/o documenta les q ue ponga en evidencia 
"
E1b
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las acciones q ue para ta l efecto ha  l levado a ca bo en las d isti ntas eta pas de l 
proyecto, de acuerdo con l a  ca lenda rización establecida en e l Térm ino NOVENO 
de l  presente oficio. 

4. Presenta r a esta DG I RA dentro de u n  p lazo q ue no deberá exceder de tres (3) 
meses previos a l  i n icio de cua lqu ier obra o a ctividad re l acionada con e l proyecto, 
e l  P rogra ma de Monitoreo d e  Fauna  p ropuesto, pa ra establecer l as zonas de 

posib le confinamiento y de pasos de fau na ,  que deberá contener a l  m enos los 
sigu ientes pu ntos: 

• Objetivos y a lca nces. 
• Ca racterización y d iagnóstico. 
• Metodolog ías, técn icas y/o proced i m ientos a uti l izar. 
• Sitios de tom a  de m u estras y su per iod ic idad, así como l a  justificación d e l a  

e l ección de d ichos sitios. 
• Los pa rá metros por considera r para d a r  seg u i m iento a l  prog ra m a  o acción y 

l as técn icas de aná l isis de los resu ltados, i nterpretación de los resu ltados, 
medidas correctivas, entre otros. 

• I nd icadores a m bienta les q ue perm itan l levar a ca bo e l mon itoreo de l a  
efic iencia de l a  med ida .  

• Acc iones de seg u i m iento. 
• Mecan ismos pa ra l a  i nterpretación de los resu ltados y med idas correctivas. 
• Formato de l as  fichas técn icas y/o bitácora a m bienta l para e l reg istro del  

seg u i m iento de l as  med idas. 

El promovente deberá presenta r a esta U n idad Adm i n istrativa, e l or ig i na l  de d icho 
prog ra ma, una vez a p robado deberá ejecutar lo  e ingresa r en or ig ina l  a la  
De l egación Federa l de l a  PROFEPA en e l  Estado de Oaxaca ,  con copia a esta 
DG I RA, u n  reporte de los resu ltados obten idos de d ichas actividades, acom pañado gus respectivos a nexos fotog ráficos y/o doc u menta les que ponga en evidencia 

acciones q ue para ta l efecto ha  l levado a ca bo en las d isti ntas eta pas de l 
yecto, de acue rdo con l a  ca lendarización establecida en e l  Térm ino  NOVENO 

'-¡de '. p resente ofici�. 
. .  _ _ _  . . . . _ 
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Subsecretaría de Gestión para ta Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambienta! 

- El deberá presenta r i nformes del cumplim iento de todos y 
cada u no de los Términos y Condicionantes del presente resol utivo, así como de 
medidas que propuso de manera vol untaria en l a  E l  i nforme citado deberá ser 
i ng resado en ca l idad de or ig i na l  a la Delegación Federa l de la PROFEPA en el 
de Oaxaca con una  periodicidad du ra nte las etapas de prepa ración y 
construcción de las obras. E l  primer i nforme será presentado 1 (un) mes posterior a !  
i n icio d e  las actividades d e  preparación del sit io de l  proyecto, y con u na period ic idad 
a nua l  d u ra nte 5 (cinco) años a part i r  de l a  fecha de conclus ión de l a  etapa de 
construcción, tomando <;:orno base la fecha de i n icio y concl usión del proyecto de 
acuerdo con lo  establecido en e l  Térmi no DÉCIMO del presente resol utivo, sa lvo que en 
otros apa rtados de este resol utivo se i ndique lo  contra rio. 

A! respecto, e l  promovente deberá presenta r a esta DG I RA una  copia de los i nformes 
a ntes refer idos. 

DÉCIMO.- El promovente deberá dar  aviso a l a  Secretar ía del i n ici o  y l a  conclusión del 
proyecto, conforme con lo  establecido en e l  a rt ícu lo  49, segundo párrafo del RE IA, para 
l o  cua l  com u n ica rá por escrito a esta DG I RA y a l a  Delegación Federa l de l a  PROFEPA 
en e l  Estado de Oaxaca, l a  fecha de i n i cio de l as obras y/o actividades a utorizadas, 
dentro de los 15 (qu ince) días s igu ientes a que  hayan dado principio, así como la fecha 
de term inación de dichas obras, dentro de los 15 (qu ince} días poster iores a que esto 
ocu rra. 

DECIMOPRIMERO.- La presente reso lución a favor del promovente es persona l .  Por lo 
que de conform idad con el a rt ícu lo  49 seg u ndo párrafo del RE IA, el cua l  d ispone que el 
promovente deberá da r  aviso a esta Secretaría del cambio de t itu l aridad de l a  
a utorizac ión ,  en  caso de que  esta situación ocurra, deberá i ng resa r un  acuerdo de 
vol u ntades en e l  que se establezca c l a ramente la cesión y aceptac ión tota l de los 
d chos y ob l igac iones de l a  m isma. 

IMOSEGUNDO.- E l  promovente será e l  ú n ico responsab le  de ga rantiza r l a  
zación de las acciones de m it igación, restau rac ión y control d e  todos aque l los 
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. MEDIO AMBIENTE 

Subsecretaría de Ciestión para la  Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 1 5  9 0 

i m pactos a m bienta les atr i bu i b les a l  desa r ro l l o  de l as o bras y actividades de l  proyecto, 
q u e  n o  h aya n s ido considerados en  l a  d escr i pc ión conten ida  en l a  MIA-R presentada .  

DECIMOTERCERO.- La  S E MAR NAT, a través de l a  P ROFEPA, v ig i l a rá e l  c u m p l i m iento 
de ios Tér m i nos esta b lec idos en  e l  presente i nstru mento, así  como los ordena m ientos 
a p l ica b les en mater ia  de I m pacto Ambienta l .  Pa ra e l l o  ejercerá ,  e ntre otras, l as  
fac u l tades que l e  confieren los a rt íc u l os 55, 59 y 61 de l  R E IA. 

DECI MOCUARTO.- El promovente de berá ma ntener  en su dom ic i l io reg istrado en l a  
M IA-R, cop ias  respectivas d e l  exped iente, de l a  p ropia  MIA-R, así  como d e  l a  presente 
reso l u c ión ,  pa ra efectos de mostra r las a l a  a utoridad com petente q u e  así lo  req u iera .  

DECIMOQU INTO.- Se hace de l  conoc i m iento a l  promovente, que l a  p resente reso l u c ión 
emitida ,  con motivo de  l a  a p l icación de l a  LG EEPA, su Reg l a mento e n  mater i a  de  
eva l u ac ión de l  i m pacto a m bienta l y l a s  demás p revistas en otras d isposic iones leg a l es 
y reg l a menta r ias en l a  mater i a ,  pod rá ser i m pug nada ,  med ia nte e l  recu rso d e  revisión ,  
confo rme a l o  esta b lec ido en los a rt íc u l os 176 y 179 de l a  LG E E PA; o acud i r  a l  Tr ibu n a l  
Fed e ra l  d e  J ust ic ia  Ad m i n istrat iva . 

DECIMOSEXTO.- N ot ificar  e l  presente d e  conformidad con lo previsto e n  los a rtícu los 35 
y 36 de la LFPA, al lng. David Miguel Mayren Carrasco en su ca rácter de Di rector 
Genera l  de Caminos Aero istas de Oaxaca, o a sus autor izados l os 

en e l  domic i l i o  seña lado pa ra ta les 
efectos. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

UAN MANUEL TORRES BURGOS 

Siguen copias . . . 

"Elaboración de Proyectos Ejecutivos para la Construcción y Ampliación del camino de Acceso al Instituto Tecnológico Superior de 
Teposcolula tramo del km 0+000 al km 7+500" 

Caminos y Aeropistas de Oaxaca 
Págin a 42 de 43 

Av.  Ej érc i t o  N a c i o n a l  No.  223,  Col .  A n á h u a c, A lca l d ía M i g u e l  H ida lgo ,  C i u d a d  de M é x i c o .  C .P .  1 1 3 2 0  
Te léfono:  (55)54900900 www.gob. m x/s e m a rnat  



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p.: Luis Felipe Acevedo Portil la, Director General de Gestión de Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes y suplente por a usenci a  defi nitiva del Titular  de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 
copias.sgpa@semarnat.gob.mx Presente. 
Alejandro M u rat H inojosa. Gobernador del Estado de Oaxaca. Carretera Internacional Oaxaca-!stmo Km. l l.5, Municipio de 
Tla l ixtacac de Cabrera, C.P.68270. Tel. 951 50 150 00.-Presente. 
Pedro Juan G arcía Montes, Presidente M unicipal del H. Ayuntamiento de San Pedro y San Pablo Teposcolula, Oaxaca, 
Presidencia M u n icipal: domicilio conocido. Teléfono: (953) 518 20-25.- Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Titular  de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corra l ,  Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Correo F: 
a ntonio.diazdeleon@pofepa.gob.mx.-Presente. 
Horacio Bonfil Sánchez, Director General de Gestión Forestal y de Suelos, Correo electrónico: 
Horacio.bonfil@semarnat.gob.mx.- Presente. 
León Jorge Castaños Martínez, Director General de la Comisión Nacional Forestal, Correo electrónico: 
león.castaños@conafor.gob.mx.- Presente. 
M aría del Socorro Adriana Pérez García, Encargada del despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de 
Oaxaca. Correo electrónico. socorro.perez@oaxaca.semarnat.gob.mx.- Presente. 
Estela Hernández Vázquez, suplente por a usencia del Titular de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Oaxaca, Correo 
electrónico: estela.herna ndez@profepa.gob.mx.- Presente. 
M inutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 

SINAT: Consecutivo 200A2019V0063·4·. 
No. Exp. 200A2019V0063. 
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